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RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
745/01.S.3.ª, interpuesto por Asaja-Huelva, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Asaja-Huelva recurso núm. 745/01.S.3.ª con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 9.10.00 por la que se aprueba
la clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de la Granada de Riotinto (Huelva), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 745/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 183/01,
interpuesto por don Juan Zara Natera, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Zara Natera
recurso núm. 183/01 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de 30.7.01, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz de 12.1.01, recaída en
el expediente sancionador C-635/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 183/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 851/01,
interpuesto por Ministerio de Fomento (Dirección Gene-
ral de Carreteras), ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha interpuesto por el Ministerio de Fomento (D.G.
de Carreteras) recurso núm. 851/01 contra Resolución de la
Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 18.10.01, por la
que no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 21 de
marzo de 2001, recaída en el expediente sancionador
SE-SAN-RSU-015/00, instruido por infracción administrativa a
la Ley de Residuos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 851/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1685/01.S.1.ª,
interpuesto por Explotación Agrícolas Guadiamar, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Explotación Agrícolas Guadiamar, S.A., recurso
núm. 1685/01.S.1.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 14.9.2001, por el que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 17 de enero de 2001,
recaída en el expediente sancionador número SAN-FOR-4/00,
instruido por infracción administrativa a la Ley Forestal de
Andalucía, y a la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1685/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1704/01.S.1.ª,
interpuesto por Explotación Andaluza de Turismo, SL,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Explotación Andaluza de Turismo, S.L., recurso
núm. 1704/01-S.1.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 10.9.2001, que desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, de fecha 9 de octubre de 2000, recaída en el
expediente sancionador número 921/00, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Pre-
vención y Lucha contra los Incendios Forestales, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1704/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1304/01.S.3.ª, interpuesto por Renfe, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Renfe recurso núm. 1304/01.S.3.ª contra
Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
15.1.2000 desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 26.4.2000, aprobatoria del de
la vía pecuaria «Colada de Fuente Obejuna», en el t.m. de
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1304/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1252/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1252/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente aprobatoria del deslinde del tramo primero de la
vía pecuaria «Cañada Real de la Armada», en el t.m. de Utrera
(Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1252/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1281/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1281/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, aprobatoria del deslinde del tramo primero de la
vía pecuaria «Cañada Real de los Mármoles», en el t.m. de
Utrera (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,


